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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, febrero once (11) de dos mil 
veinticinco (2025). En escrito que antecede, el apoderado de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., presenta memorial aportando la consignación a órdenes del 
despacho de la suma de $73.683.448 correspondiente a las sumas de dinero 
a que fue condenada su representada más las costas del proceso y solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares. El apoderado de la parte actora 
presenta memorial solicitando la entrega de los dineros consignados a este 
despacho haciendo referencia que tiene facultad para recibir. Sírvase proveer. 

 
DAVID ARMANDO ARBOLEDA NUÑEZ 
Secretario 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 
Buenaventura, febrero once (11) de dos mil veinticinco (2025) 

 
AUTO No   105 
PROCESO:  Verbal  
DEMANDANTE:  Luz del Carmen Bravo Sarasty y Otros  
DEMANDADO:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y Otros  
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2021-00092-00 

 
 

Atendiendo el informe de secretaría y revisados los escritos presentados 
por las partes, procede el despacho a pronunciarse así: 
 
- Se agregará a los autos la consignación aportada por el apoderado judicial 
de SBS Seguros Colombia S.A., el despacho verifica que las consignación 
realizada por dicha entidad corresponde al total de la obligación incluyendo 
las costas, por lo que ordenará la terminación del proceso por pago total y 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
- También se ordenará el fraccionamiento del título consignado y la 
devolución del excedente a SBS Seguros Colombia S.A., toda vez que 
consignó $73.683.448, siendo el monto adeudado $73.023.447.80. 
 
- El despacho ordenará también la entrega al apoderado de la parte actora 
del valor correspondiente al pago de la obligación más las costas, es decir, la 
suma de $73.023.447.80, toda vez que en el poder otorgado le fue conferida 
la facultad de recibir. 
 



  
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos la consignación por $73.683.448 
efectuada por SBS Seguros Colombia S.A., y el memorial solicitando el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso verbal de Luz del Carmen 
Bravo Sarasty y Otros contra SBS Seguros Colombia S.A. y Otros por pago 
total de la obligación.  
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro de este proceso. Librar los correspondientes oficios. 
 
CUARTO: ORDENAR el fraccionamiento del título No. 469630000736917 
por valor de $73.683.448 así: 
 
 

CHRISTIAN CAMILO CASTILLO 
ULCUE C.C. 1.062.299.081 73.023.447,80 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 
860.037.707-9      660.000,2  

 
 
QUINTO: ORDENAR la entrega a la parte demandante a través de su 
apoderado judicial CHRISTIAN CAMILO CASTILLO ULCUE identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.062.299.081. 
 
 

CHRISTIAN CAMILO CASTILLO 
ULCUE C.C. 1.062.299.081 73.023.447,80 

 
 
SEXTO: ORDENAR la devolución a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 
860.037.707-9 del excedente del valor consignado por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia así: 
 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 
860.037.707-9      660.000,2  

 
 



 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso previa la cancelación de su 
radicación. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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